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Este extraordinario documento histórico, manuscrito autógrafo de dos protagonistas de la 
revolución americana, contiene dos oficios1 relativos a la gesta que dio la independencia a la 
República de Chile, uno de ellos firmado por el prócer sudamericano José de San Martín.

Es necesario reponer el contexto del documento para comprender su alcance. Al igual que 
en el Río de la Plata, desde septiembre de 1810 Chile tuvo una Primera Junta Nacional de 
Gobierno criolla, que rápidamente intentó formar, sobre la base de milicias preexistentes, un 
ejército profesional. Ello, en medio de disputas entre facciones, con rivalidad entre Santiago y 
Concepción, y con el poder realista vigente aún en Lima, que rápidamente vendría a recuperar 
sus antiguas posesiones.

 En ese proceso, el así llamado Desastre de Rancagua (1 y 2 de octubre de 1814), batalla 
mediante la que los realistas tomaron el control de Chile nuevamente, implicó de hecho la 
dispersión de muchos militares del ejército patriótico chileno, que finalmente se incorporarían, 
después del Cruce de los Andes y la liberación de Chile por fuerzas chileno-argentinas, al ejército 
de José de San Martín.

En el primer oficio, que no lleva fecha pero que es sin duda de unos pocos días antes al 5 de 
julio 1817 en que está fechada la respuesta, un tal José Ignacio Barceló se dirige al general don 
José de San Martín para solicitar que se lo reconozca como alférez en el ejército.2 Hace Barceló 
también referencia a otro documento adjunto (que no se halla junto a éste, pero que debió existir 
y acaso sobrevive en algún archivo histórico), en el que se probaría la previa posesión de ese cargo 
en los ejércitos chilenos revolucionarios. En efecto, el de alférez era un cargo de la caballería 
equivalente al de subteniente en infantería, con comando de una sección de compañía, aunque por 
uso y costumbre también había alférez dentro de la infantería.

José de San Martín se desempeñaba en ese momento como general en jefe del Ejército de 
los Andes, rioplatense, y también del Ejército de Chile, en proceso de nueva formación tras la 
dispersión de Rancagua. San Martín venía de cruzar los Andes y derrotar a los realistas en la Batalla 
de Chacabuco (12 de febrero de 1817), y se hallaba en julio de ese año en Santiago, dirigiendo 
sus esfuerzos a crear nuevas unidades militares con las que perseguir a las fuerzas realistas que aún 
permanecían en el sur del país. En este contexto, no era nada fuera de lo común que antiguos 
militares patriotas chilenos se presentaran a ofrecer sus servicios en el ejército comandado por San 
Martín. 

1	  Un oficio es cualquier documento militar en el que se informa o solicita algún asunto. A menudo, en el mismo documento, puede haber 
más de un oficio, como en este caso: hay un pedido de José Ignacio Barceló y una réplica del José de San Martín. 

2	  José Ignacio Barceló es el padre de José María Barceló (1835-1897), un fundacional jurista chileno.

Oficios militares de la 
independencia argentino-chilena (1817)
firmados por el general José de San Martín 

y el alférez José Ignacio Barceló
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El problema residía en que las fuerzas revolucionarias chilenas habían sido completamente 
derrotadas y disueltas Rancagua (1 y 2 de octubre de 1814) por el coronel español Mariano 
Osorio. Tras la debacle, los realistas habían recuperado el gobierno de Chile, apoderándose de los 
archivos y secretarías del gobierno revolucionario, con lo que los papeles y credenciales de muchos 
oficiales se habían perdido. Cientos de oficiales y soldados chilenos dispersos habían huido a 
Mendoza para unirse al ejército de San Martín, y no todos tenían manera de probar los rangos 
que detentaban en el escalafón militar, por lo que el ejército rioplatense debía mostrarse escéptico 
e iniciar una investigación para confirmar lo declarado en cada caso. 

En este sentido, Barceló agregaba que si no fuera suficiente prueba con el documento que 
adjuntaba, podía consultarse al respecto a Isaac Thompson, oficial que habría comandado el 
cuerpo donde había servido Barceló. Isaac Thompson (1783-1853) fue un militar argentino 
de larga trayectoria en las guerras de la independencia y las guerras civiles. Nacido en Buenos 
Aires, residió también en Chile, donde se casó. Según las tomas de razón3 existentes en el Archivo 
General de la Nación de Argentina, Isaac Thompson registra actividad en los ejércitos rioplatenses, 
como capitán de infantería y sargento mayor desde 1815, luego como coronel de los ejércitos de 
la provincia de Buenos Aires en 1829. Efectivamente participó de la liberación de Chile y al 
momento de producción del documento que nos ocupa se hallaba en dicho país, colaborando en 
la organización del ejército chileno.

Así pues, el segundo oficio, redactado el 5 de julio 1817 en Santiago, capital de Chile, es la 
respuesta del general San Martín al oficio de Barceló. San Martín deja entrever cierta desconfianza 
ante el documento probatorio de Barceló, puesto que presentaba una fecha de precisamente el día 
antes de la caída del reino de Chile (debe referirse a la ya mencionada batalla de Rancagua en 1814), 
lo que resultaba demasiado conveniente para sus intereses. San Martín concluye determinando 
que si Barceló quería servir como alférez en su ejército debería ganarse el rango en la escuela de la 
Academia Militar.

El manuscrito presenta un sello de dos reales (tasa habitual para este tipo de presentaciones) del 
Estado de Chile, del año 1817. 

El valor de este singular documento se potencia si se tienen presentes tres aspectos: a) el carácter 
autógrafo del mismo, por parte de un prócer argentino-chileno; b) el carácter autógrafo por parte 
del patriarca de una importante e ilustre familia chilena, y c) la emergencia, con autonomía y 
pujanza, del campo de estudios sobre vida cotidiana en los ejércitos sudamericanos desde la época 
colonial hasta el presente.   

3	  Las tomas de razón son las constancias administrativas de los empleos, tanto civiles como militares, otorgados por el Estado. 
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